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PESCLACION M* 91.1.1.1 - 1571 

JOSÉ MARÍA BORÍA GALLEGOS 
INTENOSNTE DE CONPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : > 

QUs el 3 de julio de 1931, se ha otorgado sente «l Notario 
Vigésimo Primero 4d cantón Quito la escritura pública de 
constitución de *"PUNDICIONES DEL SOBADOSR FUNDIRC $.A.*) 

QuE el doctor Pablau Suárez Tinajero, hz solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública a cuyo efecta ha presentado tres 
copias certificadas de la mismas 

QUE se ha preseatado $01 carne de afillacion a la Cómara de 
la Pequeña Intastría de Pichincha, signado com «el $ A.9.5412 
de ¿6 de agusto de 1991; 

- QUE la referida sscritara píblica guarda conformidad con 
el infores y el memeranáo Y" 30.11C.142.91.2120 de 11 de usrzo 
de 1391, «*sitidos por a Departamento de laspección de Compañías 
Anónisas y Extranjeras de la Interdoncia de Inspección y Control 
de la Entidad; 

QUE el Departaminto Juridico de Compañias inónicas y Entranjeras 
de la Intendencia %e Derecho Societario, npediante usrorando N* 
B3.CAL-91.703 de 6 de septiembre de 19%, ha entrido informe 
taroravla para la continuación del tróínictn, una vez que consideras 
que se he dado cumplimiento a los requisitos legajes respectivos; 

Ya ejercicio de lex atribuciones asigradas nodiante Mesciuciones 
náeeros R0M.89205 de 27 de ueptientba de 19809 y ADM.90098 de 23 
de febrero de 13905 

RESORLVE: 

ARTICOLO —PRIMESO.- APROGAR la constitución de "*PUNDICIONAS DL 
- ECUADOR PUNDISC S.A.*, com denicillo «a Quito, com un capital 

social de CINCUESTA MILLONES 5% SUCRES (a/.50'609.040) , dividido 
en 30.000 acciones ordinarias y vouinativas de UN MIL SOCRES 
(a/ -1.900) de velor cada una, de confornidas con los zerairos 
constantes en la referida etoritura públicos. 

ARTICULO SIEFUNDO.- DISPONER «que «el Notario Vigésiao Prinero del 
cantón Quito tos nota al margea de la metrix de la escritura 
pública que ue aprueba, del contenido Je la presente Resolución 
y siente rasbn ds esta arotación. 

AMIGO TENCURO.- DISPONER que el segilsuradox Mercantil del cantón 

Quito: aj) inscriba da £miicada escritura pública junto con la 
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«¿> 
"PURODCIONES DSL UCIADOR PUNDEEC S.A.” 

presente Resolución: y bj cumpla <0n las demás prescripciones 
contenidas en la Lay de Segistro. 

MTICIEO CIARTO.- DISICAER que un extracto de la refarión escritura 
se publique, Po ma vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
ws Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a ente 
Despacho . 

CIAIBLICO, veslva el expediente. 

CONIIQUESE.- DADA y fíizaada «n la Superintendencia de 

Compañias. em QUÍLO, A y 2 ser 1991 

x 

N 
- Dr. > ría Borja Gallegos 

PE 

 


